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Se destaca en esta Circular las principales modificaciones en el IVA aprobadas por la Ley 11/2009 de 26 de octubre por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, publicada en el BOE del día 27 de octubre de 2009.

Esta Ley regula el marco jurídico necesario para las denominadas SOCIMI, Sociedades Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, siendo sociedades cuya actividad principal es la inversión directa o indirecta en activos inmobiliarios de naturaleza urbana para su alquiler. En esta norma, se regula su tributación en el Impuesto sobre Sociedades al tipo del 18%, siempre que se cumplan determinados requisitos.

Finalmente se vuelven a reseñar los más importantes vencimientos fiscales del mes de Octubre y se detallan los próximos vencimientos del mes de Noviembre.

MODIFICACIONES EN EL IVA


La Ley 11/2009 de 26 de Octubre y en su Disposición Final Tercera, regula las siguientes modificaciones en el IVA:

- Modificación del apartado cuatro del artículo 80 que, regula el procedimiento para modificar la Base Imponible por el IVA, en caso de impago. 
Se establece la posibilidad de reducir la Base Imponible proporcionalmente. Y se regula el procedimiento para reducir la Base Imponible cuando se trata de operaciones a plazo o con precio aplazado.
Este artículo queda redactado de la siguiente manera:

“La base imponible también podrá reducirse proporcionalmente cuando los créditos correspondientes a las cuotas repercutidas por las operaciones gravadas sean total o parcialmente incobrables.
A estos efectos, un crédito se considerará total o parcialmente incobrable cuando reúna las siguientes condiciones:
1.ª  Que haya transcurrido un año desde el devengo del Impuesto repercutido sin que se haya obtenido el cobro de todo o parte del crédito derivado del mismo.
No obstante, cuando se trate de operaciones a plazos o con precio aplazado, deberá haber transcurrido un año desde el vencimiento del plazo o plazos impagados a fin de proceder a la reducción proporcional de la base imponible. A estos efectos, se considerarán operaciones a plazos o con precio aplazado aquéllas en las que se haya pactado que su contraprestación deba hacerse efectiva en pagos sucesivos o en uno sólo, respectivamente, siempre que el período transcurrido entre el devengo del Impuesto repercutido y el vencimiento del último o único pago sea superior a un año.

2.ª Que esta circunstancia haya quedado reflejada en los libros registros exigidos para este Impuesto.
3.ª Que el destinatario de la operación actúe en la condición de empresario o profesional, o, en otro caso, que la base imponible de aquélla, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, sea superior a 300 euros.
4.ª Que el sujeto pasivo haya instado su cobro mediante reclamación judicial al deudor.

Cuando se trate de las operaciones a plazos a que se refiere la condición 1ª anterior, resultará suficiente instar el cobro de uno de ellos mediante reclamación judicial al deudor para proceder a la modificación de la base imponible en la proporción que corresponda por el plazo o plazos impagados.
La modificación deberá realizarse en el plazo de los tres meses siguientes a la finalización del periodo de un año a que se refiere la condición 1ª del párrafo anterior y comunicarse a la Administración tributaria en el plazo que se fije reglamentariamente.
Una vez practicada la reducción de la base imponible, ésta no se volverá a modificar al alza aunque el sujeto pasivo obtuviese el cobro total o parcial de la contraprestación, salvo cuando el destinatario no actúe en la condición de empresario o profesional. En este caso, se entenderá que el Impuesto sobre el Valor Añadido está incluido en las cantidades percibidas y en la misma proporción que la parte de contraprestación percibida.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el sujeto pasivo desista de la reclamación judicial al deudor, deberá modificar nuevamente la base imponible al alza mediante la emisión, en el plazo de un mes a contar desde el desistimiento, de una factura rectificativa en la que se repercuta la cuota procedente”
Esta modificación entra en vigor el día siguiente de la publicación en el BOE, es decir, el 28 de octubre de 2009.

- Modificación del tipo impositivo aplicable a los arrendamientos con opción de compra de viviendas. (La tributación anterior era al 16%).
Se añade un nuevo supuesto de prestación de servicios que tributará al tipo del 7%, quedando sujetos a dicho tipo impositivo:
“Los arrendamientos con opción de compra de edificios o parte de los mismos destinados exclusivamente a viviendas, incluidas las plazas de garaje, con un máximo de dos unidades y anexos en ellos situados que se arrienden conjuntamente”.

Así mismo y, paralelamente se añade un nuevo supuesto de prestación de servicios al tipo del 4%, para:

“Los arrendamientos con opción de compra de edificios o parte de los mismos destinados exclusivamente a viviendas calificadas administrativamente como de protección oficial de régimen especial o de promoción pública, incluidas las plazas de garaje, con un máximo de dos unidades y anexos en ellos situados que se arrienden conjuntamente”.

Estas modificaciones resultarán de aplicación a las rentas correspondientes a contratos de arrendamiento con opción de compra de viviendas que resulten exigibles desde la entrada en vigor de esta Ley, 28 de octubre de 2009, siempre que no se haya ejercitado dicha opción de compra.

RECORDATORIO VENCIMIENTOS FISCALES DE OCTUBRE DE 2009: 
1º.- RETENCIONES: Hasta el 20 de octubre se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al:

- Tercer trimestre de 2009.

- Mes de Septiembre de 2009 para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: Hasta el 20 de Octubre se dispone de plazo para efectuar las siguientes declaraciones por el IVA:

- Declaración- Liquidación por el IVA Tercer trimestre de 2009, en Régimen General y Simplificado.

- Declaración-liquidación por el mes de Septiembre de 2009 para Grandes Empresas. 

3º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS: 

Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso del pago fraccionado correspondiente al Tercer trimestre de 2009 para:

-  Régimen de Estimación Directa normal o simplificada.

- Régimen de Estimación Objetiva.

4º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación correspondiente al Segundo Pago a Cuenta del ejercicio 2009:

· Régimen General en Modelo 202

· Grandes Empresas en Modelo 218

· Régimen de los Grupos Fiscales en Modelo 222
5º.- SISTEMA DE CUENTA CORRIENTE EN MATERIA TRIBUTARIA.-  Durante el mes de octubre y hasta el 2 de Noviembre, los obligados tributarios que reúnan los requisitos fijados al efecto, podrán solicitar la aplicación del Sistema de Cuenta Corriente en materia tributaria.
NOVIEMBRE 2009:

1º.- RETENCIONES: Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Octubre para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

- Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación por el IVA del mes de Octubre para Grandes Empresas. 

- Hasta el día 30 se puede solicitar la aplicación del Régimen de deducción común para sectores diferenciados para 2010.
- Hasta el día 30 se puede solicitar la inscripción en el Registro de Devolución mensual o, ejercitar la renuncia.
3º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONAS FISICAS: Hasta el día 5, se dispone de plazo para ingresar el segundo plazo de la declaración anual del ejercicio 2008.

Oficinas centrales:


Oficinas en Marbella:

Plaza de Uncibay,3-2º.


Avda.Miguel Cano, 6



Galerias Goya


Edif. Marbella 6

Tlf.952213709 Fax:952226243

Tlf.952827377  Fax:952826998


29008  MALAGA
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